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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 4 DE MARZO DE 1785.

HConstantinopla 29 de Diciembre de 1784.
abiendo el Conde de Wainovmz, Cónsul de Rusia en el puerto 

de Miconi del Archipiélago, edificado una casa para su residencia, notó 
con mucha extrañeza el Capitán Eaxá cruzando sobre aquellos pairages 
que estaba circundada por una fuerte muralla , la qual la hacia pare
cer mas bien castillo fortificado que casa consular. De vuelta aquí el 
Almirante Turco dio cuenta de esta novedad al Ministerio, quien en
vió al punto órdenes para demoler dicha muralla ; y aunque el Cón
sul recurrió reclamando la mediación y buenos oficios del Enviado de 
su Soberana, no ha podido este lograr cosa alguna en varias conferen
cias que ha tenido con nuestros Ministros; y por consiguiente se lle
vará á efeéto la providencia.

Agradecido el Rey de Marruecos á ciertos privilegios concedidos 
por el Oran Señor a los Moros Marroquíes que hagan la romería 
de la Meca, ha hecho á S. A. y á los Ministros de la Puerta ciertos 
regalos valuados en mas de un millón de pesos. .

Muchos Comerciantes Holandeses han recurrido al Internuncio de 
la Corte deVienaen esta, deseosos d^ saber si podrán continuar las 
remesas de sus mercancías por medio de caravanas y sin riesgo de que 
se las detengan ni embarguen en los territorios del Emperador, á 
quien remitió dicho Ministro el mencionado recurso para saber sus in
tenciones, y poder responderles. El mismo Internuncio ha tomado 
por sil parte la precaución de prevenir á ios buques de su nación sur
tos aquí no se nagan á la vela para el Mediterráneo á causa de las 
desavenencias subsistentes entre el Emperador y los Estados Generales.

DViena 1? de febrero de 1785.
esde que el Príncipe de Kaunirz , Canciller de Estado, ha vuelto á 

encargarse de las funciones de su Ministerio renacen las esperanzas de 
que por su infíuxo tengan buen éxito las negociaciones con Holanda. 
Lo mismo anuncia la alegría que de algunos dias á esta parte se nota 
en e¿ semblante así del mencionado Ministro como de nuestro Monar
ca ? especial mente después de una conferencia de media hora que tuvo 
últimamente con el Enibaxador de Francia; todo Jo qual da funda-
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mentó para esperar que se ajusten las a&uales desavenencias sin efusión 
de sangre.

Las negociaciones relativas á la demarcación de fronteras con la 
huerta caminan aun muy lentamente, habiendo sido anticipada la voz 
de que la Turquía se disponía á evacuar la parte que ocupa de la 
Croacia. Lo mas verosímil es que no se trabajara con vigor en el ajus
te dé estas diferencias hasta después de terminadas las que tenemos con. 
Holanda.

Los inconsiderados y tercos clamores del público contra la nueva 
providencia Imperial sobre que se enterrasen ios cadáveres sin ataúd, 
han determinado ai Emperador á revocar su decreto por medio ele 
una carta escrita ai Gran Canciller Conde de Kollowrat en estos 
términos irónicos.

,,Viendo y experimentando diariamente que las ideas de los. vi
vos son aun tan materiales que aprecian mucho se pudran sus ca
dáveres después de la muerte con mas lentitud , no me meteré mas 
„en el modo con que quieran mandarse enterrar : declarando taim- 
„bien que después de haber indicado las razones que motivaron mi 
„ley , y demostrado su posibilidad y utilidad ,. no es mi ánimo obii- 
„gar á que sean hombres de razón los que no hayan quedado con
vencidos. Así, pues por lo tocante á lo dispuesto acerca dei fé- 
Mretro común que debía servir para todos los cadáveres , cada uno 
,,podrá de aquí adelante gobernarse según crea mas gustoso ó aco- 
„ modado á su cuerpo»“

El mismo Monarca acaba de prohibir la impresión de qualquiera 
almanak ó kalendario relativo á los diasvde fiesta ,. y á las devocio
nes, á no estar aprobado por la Junta eclesiástica ,s la qual deberá bor
rar en dios quanto pueda hallarse contrario á las iey.es civiles ., y de 
la Iglesia; sometiendo á la misma censura todos ios carteles . im
presos ó manuscritos que se íixan en las 'puertas y canceles de. ios 
Teinpios para anunciar al pugblo festividades , indulgencias,, proce
siones &C-

RHamhirgo- 4. de febrero,*
ef eren las ultimas cartas de Chérson que en los astilleros efe les 

puertos de Crimea se prosigue construyendo con mucha . actividad, 
y acababa de botarse ai agua unnavio.de 74 cañones- denominado 
la Gloria de Catalina II, quedando otros 6 dei mismo porte en las 
.dársenas ó. prontos á armarse , y 7 fragatas á la boca, del Niester.; 
cuyos aprestos dexan. poca duda sobr.e el destino qiíe dará en breve 
la "Rusia, á estas fuerzas marítimas. No obstante ios Turcos , aunque 
los mas interesados en adquirir conocimientos sobre la navegación del 
.mar Negro, que será sin duda teatro de grandes sucesos , rehúsan el 
paso y entrada de las banderas extrangeras en él , sin que las ne
gociaciones ni diligencias dé los Embaxadores de Francia Condes 
de Saint Priest y efe Cnoiseuil, Ies hayan hecho desistir hasta aho
ra de su sistema, en. esta parte. . . ..

J>er-



f l3>"Berlín 5 de Febrero.
.quí se recluta con grao facilidad para la Holanda, y acaba de par

tir un destacamento de gente que irá por Westfaiia á h República.
El Rhingrave de Salm se ha despedido de S. M. y marchado tam

bién para Holanda.
-^7- Colonia 10 de Febrero.
V einte y quatro cañones de la artillería Imperial, con gran número 
de caxones de pertrechos han salido hoy de este Parque con destino í 
los Países-Baxos; habiendo observado las tropas que los escoltan la 
mayor moderación durante su estancia aquí,

H Londres 11 de Febrero.
abiéndose entregado al Panamento las cuentas, que tenia pedi

das , del importe liquido de todos los tributos, resulta subir los paga
dos en un año contado desde Navidad de 83 hasta el propio dia del 
próximo pasado, á 10,395,519 libras^, 10 sueldos y 3 dineros esterlines.

Al cabo de largos debates y discursos de los Vocales sobre la legi
timidad y verificación del escrutinio de Westminster, se acordó prosi
guiese , y que el Baylío pueda pradicar quantas diligencias y medios le 
parezcan convenientes para precaver nuevas dilaciones sin necesidad del 
diótamen ni consentimiento de los .competidores ó partes interesadas 
ni de sus abogados: ofreciendo al mismo Juez toda la protección y au
xilios de la Cámara baxa para mantenerle en el libre exercicio de las 
funciones de su empleo, y que pueda terminar este asunto, que ha ca
minado hasta ahora con mucha lentitud.

Según noticias de Filadclfia una quadrilla de Salvages acometió á 
mediados de Noviembre á muchas personas que atravesaban los desier
tos yendo de camino para Kentucki; mataron 9 hombres y una muger, 
hirieron otros, robando 50 caballos y porción de efectos. Diez dias 
antes habían sido asesinados en los mismos parages 6 personas. Se han 
enviado 159 hombres bien montados y armados á perseguir á estos 
malhechores; y se recelaba allí que los Saivages hubiesen hecho una 
irrupción sobre las fronteras de las Provincias Americanas.

Un niño hijo del Almirante Rowley acaba de morir desgracia
damente de hidrofobia de resultas de haberle mordido en los labios 
un perrillo, habiendo sido inútiles quantos socorros le suministraron 
el Médico y otro Profesor célebre , que le aplicó un cáustico á la 
parte ofendida.

Nuestros papeles citan un raro exemplo de vegetación y fecun
didad : es á saber el de un solo grano de guisante plantado en la 
primavera última en un jardín de Windamille-Brae. en Escocia , que 
produxo 467 vaynillas con 2400 guisantes.

LVtrech 13 de Febrero.
os Estados de esta Provincia han prohibido severamente por bando 

los tumultos, clamores y asonadas dirigidas á hacer menospreciar las 
órdenes supremas tocante al alistamiento militar, u á otras providen
cias útiles al bien público.

Núes-
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Nuestras Milicias urbanas y los Voluntarios armados han ofrecido á 

la Regencia un plan de defensa y sus personas para el servicio y demas 
fatiga. Los vecindarios de Marsen, Maarse-veen y Rómel se exercitan 
en evoluciones militares r y han prometido ayudar á reprimir qualquiera 
tumulto que pueda suscitarse en el seno de aquella Provincia*

LHaya 14 de lebrero.
os Estados de Gronin^a han consentido en que se apronte la suma 

de mas de millón y medio de florines, que pidió el Consejo de Es
tado en 5 de Enero de este año para el aumento , leva y marcha de. 
tropas ; los de Utrcch han aprobado el proyecto del Director Ge
neral Dumoulin sobre mejorar las defensas y fortalezas de nuestras 
fronteras : finalmente los. de Ovcrisel consintieron también en que se 
establezcan juntas particulares, para el arreglo y decisión, de las, diferen
cias intestinas , como asimismo para la reforma de los abusos subsis
tentes aúnen, el sistema general de,confederación de esta República* 

Antes de ayer llegaron á esta guarnición los Regimientos de Guar
dias de Infantería Holandesas y Suizas* El Imperial de Teuschmeister 
acaba de entrar en Aix-la-Chapelle donde, permanecerá acantonado,, 
aloxándose hasta 10 soldados en cada lina de las casas, del paisanage* 
De. 1©' hombres del Regimiento, de Wurmser que salieron de Tiríe- 
xnont, 500 están aquarte lados en S.Tron, y otra mitad en Ton gres., 
Hacia este ultimo puesto debían marchar 7Qo-hombres del Regimien
to de Brabante ; y aunque los, Oficiales trabajan en, mantener la me
jor disciplina, no les es posible muchas, veces libertar á. los paisanos de. 
la rapacidad c insultos, de los soldados* Uno de estos que se comía 
todas las. provisiones de su hiiesped cayó muerto- de repente , sospe
chando sus. camaradas, hubiese sido envenenado por el paisano; pero 
habiéndose hecho la disección del cadáver, se encontró habia reven
tado- de haber comido 10 libras de tocino.,

Una de las principales casas de comercio de Ambéres, que se fir
ma Proli , Rrofeens y van-Eupen, ha suspendido* sus pagos y pedido 
moratoria. Dícese ser los, principales Directores de la Compañía de: 
Trieste , y los que mas trabajaron en instigar al Gobierno Austríaco pa
ra que precipitase las medidas conducentes á la abertura del Escalda.. 
EJ tiempo nos desengañara de si este suceso, ocasiona ó. nó alguna fu
nesta resulta a dicha Compañía.'

El Conde de Mailiebois debe ,, según las; ultimas cartas de París,,, 
haber partido ya de allí para Holanda. Añaden las mismas, noticias de 
aquella Capital que los últisios avisos de Viena recibidos en ella habla
ban, de que los grandes; designios del Emperador se harian. púhlicos á 
fines; del invierno..

En los; contornos: de Górkum ha desaparecido toda señal de des
contento y para? colmo de nuestra satisfacción: empiezan á transigirse 
amistosamente las diferencias entre los ciudadanos- y Regencia de 
Utrech sobre el modo de reducir el gobierno de aquella Provincia á 
los principios democráticos ó republicanos x su primitiva base..

Ver■-
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L Vers Ates 16 de Tebrcre*,
a Reyna prosigue felizmente en. su embarazo * y se sangró 3 dias 

hace* - .
El Rey ha permitido al Marques de Brancas, Grande de España de 

primera clase, titularse Duque de Careste-Brancas.

E Cádiz, 22 de febrero,
n los dias 20 y 22 del corriente han entrado en este puerto el ber- 

gantitTSk Nicolás y la fragata Ntra* Sra* de los Dolores procedentes 
de Cartagena y la Havana, de donde salieron el 26 de Noviembre y 
20 de Diciembre. Conducen, el 1® 22,859, pesos, 3944 arrobas y f de 
algodón, 300 cueros al pelo y 400 libras de carey; y la 2* 4901 arro
bas y 5 libras de tabaco en poivo y rama para S. M» , 12,963 pesos, 
676 arrobas de azúcar , 170 quintales de palo de tinte y 183. libras de 
tabaco de polvo y cigarros*

P Madrid 4 de Marée,
or fallecimiento del Sr. D. Miguel de S. Martin Cueto , Secreta

rio del Real y Supremo Consejo y Cámara de Indias por lo ptrtcne- 
ciente al Perú, se ha servido el Rey nombrar para este empleo al Sr* 
D. Manuel de Nestares, Secretario de la Junta General de Comercio' 
y Moneda, en atención ásus méritos.y servicios, particularmente á Jos; 
que ha- hecho en. la Secretaría de Estado* y del Despacho Universal 
de Indias*

En América,, El Rey se ha servido presentar para el Obispado der 
Buenos-Ayres á.D* Manuel de Azamor y Ramírez ,, Dignidad de Te
sorero de la Catedral de Cádizy para el deComayagua áD. Joseph 
Antonio Isabeila , Canónigo de la de Sta*Fe é Inquisidor dei Sto. Tri
bunal de aquella Capital para el Deanato de la Catedral de Valla- 
dolid de Mechoaean. á D. joseph Perez Caiarna : para una Canongía 
de la Metropolitana de México á Don Juan de Mier Villar : para la 
Ración que dexa en la misma á D. Pedro Valencia y García para el; 
Arcedianato de la Catedral de Truxillo á D. Santiago Granados : para 
la Dignidad de Tesorero de la de Santiago de Chile á D* Joseph Mar
tínez de Aldunate : para la de Maestrescuela de h de Quito á D. Ta- 
deo Joseph Ildefonso Orozco; y para una Medía-Ración de la de Po~ 
payan á D. Bernardo Baamonde y Ptiga*

También ha provisto S. M. para dos plazas de Oidores de la Real 
Audiencia de Goatemala, vacantes por promoción cíe D* Félix dei Rey 
y Boza , y D. Joseph Pablo Valiente y Bravo , á D* Francisco Roble
do , y D. Manuel Amonio de* Ja Bodega y Moldnedo ;■ y para otra de 
la cíe Chile, vacante por ascenso de D.. Joseph de Gorvea y Badillo*. 
á-D. Ramón de Salamanca .*• y ha nombrado para el empleo de Ase
sor del Vire} nato de Lima , vacante por ascenso de D. Joseph Portilla;, 
a D. Joseph Pareja y Cortésy para el de Teniente de Gobernador 
y Auditor de Guerra deTa Provincia de Yucatán, vacante por jubilación 
de D. Domingo* de la Rocha, á D* Antonio Rodríguez de Cárdenas* 

Asimismo; lia. venido S* M- en» conceder á D* Jorge Escobedo , Su-
per-



perintendente General Subdelegado de Real Hacienda del Reyno del 
Perú , pJa^a.efeétiva de Ministro Togado dei Supremo Consejo de in
dias : el empleo de Contador mayor dei Tribunal de Cuentas de Li- 
md á D. picolas Manrique de Lara ; y habiendo creado otro decan
tador mayor de la Provincia de Caracas, igual en todo ai que se ha
lla establecido, ha nombrado para él á D. Carlos Ayerdi; y ha con
cedido,honores de Alcaide dei Crimen de la Real Audiencia de Méxi
co á D. Pedro Gaiindo Navarro, Auditor de Guerra y Asesor de la 
Comandancia General de las Provincias internas de Nueva España.

Segunda Cédula de S. M. expedida por la, Real ^unta general de Comercio.
EL RJBY. Por quanto Pedro y Francisco Lauriun , de nación fran

ceses, acudieron á mi Junta general de Comercio, Moneda y Minas en 
¡i? de Febrero del presente año exponiendo, que en 23 de Junio de 
1777 se previno de Orden,del misino Tribunal ai Intendente de Valen
cia habérseles concedido permisq para establecer en aquella Ciudad una 
fábrica de medias de algodón con el,numero de telares, oficiales y 
aprendices naturales ó extrangeros qúe pudieran soportar, sin sujeción , 
al Gremio de fabricantes de las de seda de la misma Ciudad : que á 
su conseqiiencia se dedicaron con sus desvelos y caudal á perfeccionar 
la mencionada fábrica , y premeditaron establecer otra también de me- 
dias de la borra escarzo de la seda desquixada y de los desperdicios que 
dexan los torcedores; y que habiendo hecho venir í sus expensas ope
rarios, cardas y demas instrumentos de fuera del Reyno, sufriendo 
considerables pérdidas, consiguieron el logro de tan, bello establecí- 
miento, y lubricar medias y otros géneros de su clase, así con dichas 
especies como con la que producen los gusanos de seda y dei alducar, 
comprehendidas todas baxo ei nombre de filadís, tan apreciable al pú- , 
blico por su bondad , duración y cómodo precio, que su mucho con-, 
sumo proporciona ocupación á infinitas gentes nacionales y extrangeras, 
aprovechando una especie que se tiraba, y cuya utilidad se ignoraba; 
que al paso que esta fabrica iba tomando aumento, el Colegio de fa
bricantes de medias de seda de la propia Ciudad manifestaba un des
abrimiento y encono hacia ella, que no contento con promoverles va-, 
rías causas sobre el modo de fabricar las medias, quitarles los oficiales 
y aprendices, y perturbarles sus trabajos , les ocasionó la suspensión de 
Ja fábrica, denunciando los géneros de esta y los de la de algodón, 
valiéndose para la inobservancia de la referida orden del frívolo pre
texto de haber contravenido á uno de ios capítulos de sus Ordenanzas 
aprobadas por mi Consejo : que por lo mismo acudieron á aquei Tri
bunal pidiendo les reintegrase en el uso de sus fábricas y franquicias, 
come lo executó, precedidos varios informes , según resultaba de 
una certificación que presentaban ; y con reflexión á la importancia 
de la fábrica de medias y demas manufacturas de filadís, ser única en 
el Reyno de Valencia , y estos interesados inventores de un estabieei- 
tuifntQ útil é ignorado, pedían se les concediese el goce de franqui

cias,
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cías, que por punto general y mi Real Decreto de 18 de Junio de 1756 
están dispensadas á, Jas demas fábricas de esta especie, eximiéndoles 
ademas de íos cortos derechos que adeudan las porciones de seda ordi
naria que invierten en sus telares , renovándoseles las preeminencias 
contenidas en ia enunciada orden en quanto al número de telares, ofi
ciales y aprendices que puedan mantener, con absoluta independencia 
del Gremio de .fabricantes de medias de seda. Enterada de lo refe
rido ia expresada mi junta general, con presencia dé lo informado por 
los Directores generales de Rentas, y de Jo expuesto por mi Fiscal , y 
á fin de excitar ia aplicación que se contextaba de dichos, interesados 
en promover ei adelantamiento de su fábrica de medias de filadís, y 
de que así de esta ciase como las de a'gooon se propaguen en tocio 
el Reyno, me hizo presente su dictamen en Consulta de 9 de Octubre 
último. Y por reso.ucion á ella he venido en declarar, que á la men
cionada fábrica de Pécíro y Francisco Laurian se Ja comprehenda en el 
goce de franquicias prescritas en mi Real Decreto de 18 de Junio de 

.1756 : que no se les impida los progresos de ella con independencia 
dei Gremio-de fabricantes de medias de seda de Valencia, pudicncfo 
mantener quantos telares , oficiales y aprendices hallen por conveniente 
con caudales propios ó agenos. Que sirva á ios aprendices el tiempo 
•que trabajaren en dicha fábrica para conseguir después Jas plazas* de 
oficiales y maestros. Que el epúnciado’ Gremio no moieste en manera, 
alguna á Jos Lamiancs con visitas" ni denunciasque estas con cesiones 
sean generales á qua esquiera fabricantes de medías que" qiileían dedi
carse á semejantes fábricas de Jas de .filadís y de algodón, por.Jo.mu
cho que puede interesar la causa pública en esta justa libertad , así por 
las muchas, manos que . se ocuparan.en ellas, sin.opresiones gremiales, 
como por ei aprovechamiento de los desperdicios de la seda , y que 
ioyre el público itienósyacbmbda'do 5 qüe no siempre puede gastarme- 
días de seda finarlas de filadís y algodón’, que son, sobre baratas, 
de bastante decencia'y duración; Que ademas de ser libre a todo ía- 

’bricante de medías cíe seda fina , filadís ó algodón, individuo de.Gre
mio, ó fuera de el, tener quantos telares pudiesen y quisiesen con cau
dales propios ó agenos, sin sujeción íá ,visita ó reconocimiento de Gre-

*43

bres y mugeres de qualquicr daséj pues lejos‘dé haber inconveniente 
en el sexó para estos exercicios, deben considerarse muy propios de él,, 
y proporcionados al fomento de la industria, en que se emplearan mu
chas personas, que sin este destino podrían ser perjudiciales i, ía Re
pública r que además dei fomento que logran estas manufacturas en -ja* 

-prohibición de medias de filadís ó filoseda de fuera del Reyno, pres
crita en. mi Real Cédula1 de 2'4’de Junio-del año próximo- pasado-,, es 
conforme y se halla virtualmente comprehendida en las gracias del men
cionado mi Real Decreto de, 18 de Junio de 175 6 y y finalmente, qüe

este.-



éste auxilio v el de la libertad que generalmente concedo á todos los 
-fabricantes, cíe medias en qualquier parte del Repao que se hallen es
tablecidos ó se establezcan de nuevo, son muy necesarios para que la 
fábrica de estos géneros se aumente y prospere quanto permita ia po
sibilidad , y exige el gran consumo que hay de ellos en estos mis Do
minios y los de América. Por tanto, publicada en la propia Junta ge
neral la expresada mi Real resolución , acordó su cumplimiento, y que 
se expidiese la presente mi Real Cédula : por la qual mando á ios Pre
sidentes y Oidores de mis Consejos, Chanciilerías y Audiencias, ¡8¿c. 

•Fecha en Aran juez í 12 4e'Diciembre de iTSp.rr YO EL REY.= Por 
mandado del Rey Ntro. Sr. = D. Nianucí de'Nestarers.

■144

Habiendo un Mercader de libros de país extranjero ■ofrecido á D. Santiago 
Thevin librero residente en esta Corte la porción de exemplares que quiera de 
la obra mltiniamenfe impresa en 3 tomos en ia.° grande, buen papel y carac- 

' ter, del Ex—Minístro Mr.. Níecker sobre lá Real Hacienda de Francia ( de que 
! ^e habló en lasGazetas Números 7 y 11 Capítulo de Lausanna ) á precio equi—

‘ tatívo., lo avisa dicho Thevin al publico para que acuda á su casa num. 7 quar- 
to principal carrera de S. Gerónimo frente al Buen-Suceso, á inscribir se $ esto 
es pedir ia obra obligándose á tomarla y pagar solo al tiempo de la entrega 
los 40 rs. vn. de su importe , que es qn tercio menos de .sq coste en Lausannaj 
para que de este modo pueda.saber Thevin el número de exemplares que le con
viene pedir á su corresponsal. Se entregarán por dicho precio -en Madrid en- 

' quadernados á lá rústica.

Lágrimas que Vierte ain alma arrepentida á la hora de la muerte á los pies 
-dé Christo Crucificados por IX Pedro Calderón de la Barca. Se hallará en la 
■Librería de Casimiro Razóla calle de Atocha frente á ia Aduana vieja. Puede 
ir por el correo.

Suplemento á las Instituciones chír.úrglcas -de Lorenzo Heister , rcon los nue
vos .descubrimientos que ha habido en ia Cirugía estos últimos años : pqr 

■ D. Francisco Xavier Cascaron. Un tomo en 4?. Su precio 16 rs. en pasta y 13 
en pergamino.”El Cirujano instruido, traducido del Francés al Castellano, 
por D. Joseph Car bal lo, Médico en esta Corte. Un tomo en 4.0 Se hallarán en 
casa de Copin carrera de S. Gerónimo.

Discursos pronunciados en la Real Sociedad de Oviedo» por su Promotor y 
Socio de mérito el Conde de Toreno , Alférez mayor deb Principado de Astu
rias , Académico honorario y Socio de áuérito-de las Reales Academias de la 
Historia y Sociedad de Madrid , en los quales se hace una descripción de varios 
mármoles, minerales y otras diversas producciones que ha descubierto en dicho 
Principado y sus inmediaciones. Dalos í Luz para instrucción del público y co
nocimiento de -las utilidades que pueden producir tan importantes noticias, 
con >una lámina fina que representa á la Fama , pendiente un óvalo de su mano 

-■derecha , en «t que se lee una inscripción alusiva á esto» descubrimientos , que 
corona un genio de laureles , y á un lado se ve otro señalando en un libro los 
discursos de esta obra.: Se hallará en las Librerías de Ibarra calle de la Gor— 
güera , de Escribano calle de Jas Carretas frente á ia-Imprenta Real, y en Ovie
do en la de Santos Azero. ^

..... ' - “ ’ ‘ '

En la Imprenta Real. .


